
Reconocimiento por Plan Nacional de Alfabetización y 
Formación Tecnológica en el marco del IV encuentro de 

experiencias comunitarias de los Infocentros 

Título Alfabetización Tecnológica para Comunidades.

¿En qué consiste?

En el marco del IV encuentro de experiencias comunitarias se hará  un 
reconocimiento a la labor de alfabetización que desarrollamos desde nuestros 
espacios locales y que suman a la consolidación de las redes tecnológicas en 
apoyo al poder popular.

Reconocimientos 
(criterios)

Facilitador: Participan para este premio todos los facilitadores de Infocentro 
(no mega) a nivel nacional. 
Se otorgará a quien haya alfabetizado mas personas, luego de haber 
cumplido el 80% del cumplimiento de la meta de su estado (enero 
septiembre) según cuadro de meta. 
Primer criterio: haber cumplido el 80% del cumplimiento de la meta de su 
estado (enero septiembre) según cuadro de meta. Esta meta es por facilitador 
por Infocentro. 
Segundo Criterio: haber impartido formación en al menos tres (3) diferente 
módulos del Pnaft 
Tercer criterio: Se otorgará reconocimiento al que haya logrado el mayor 
número de alfabetizados habiendo cubierto los dos criterios anteriores. 
Reconocimiento: Reconocimiento por escrito para el facilitador(a).  Video 
beam para el Infocentro. 

Infocentro: Participan todos los infocentros a nivel nacional. 
Primer criterio: haber cumplido el 80% del cumplimiento de la meta de su 
estado (enero septiembre) según cuadro de meta. 
Segundo Criterio: haber impartido formación en al menos cuatro (4) diferente 
módulos del Pnaft 
Tercer criterio: Se otorgará reconocimiento al que haya logrado el mayor 
porcentaje de alfabetizados habiendo cubierto los dos criterios anteriores. 
Reconocimiento: Reconocimiento por escrito para los facilitadores del centro.  
Escanner y cámara fotográfica para el Infocentro. 

Mega Infocentro: Participan todos los Megainfocentros a nivel nacional. 
Primer criterio: haber cumplido el 80% del cumplimiento de la meta de su 
estado (enero septiembre) según cuadro de meta. 
Segundo criterio: Se otorgará reconocimiento al que haya logrado el mayor 
porcentaje de alfabetizados habiendo cubierto el criterio anterior. 
Reconocimiento: Reconocimiento por escrito para los facilitadores del centro.  
Escanner y cámara fotográfica para el mega Infocentro. 

Estado: Participan todos los 24 estados a nivel nacional. 
Primer criterio: haber cumplido el 80% del cumplimiento de la meta de su 
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estado (enero septiembre) según cuadro de meta. 
Segundo Criterio: haber impartido formación en al menos cuatro (4) diferentes 
módulos del Pnaft 
Tercer criterio: Se otorgará reconocimiento al que haya logrado el mayor 
porcentaje de alfabetizados habiendo cubierto los dos criterios anteriores. 
Reconocimiento: Reconocimiento por escrito para los facilitadores del estado.  
Proyector de video con pantalla para el estado. 

Infomovil: Participan todos los estados con Infomovil a nivel nacional. 
Primer criterio: Se otorgará reconocimiento al estado cuya red Infomovil haya 
logrado el mayor número de alfabetizados .
Reconocimiento: Reconocimiento por escrito para los promotores o 
promotoras del Infomovil.  Escanner y cámara fotográfica para el Infomovil.

¿Quiénes pueden 
participar?

•Participan todos los estados, facilitadores y facilitadoras con registros en el 
sistema Pnat.

¿Cómo participar?
•Participan todos los estados, facilitadores y facilitadoras que incluyen  sus 
registros en el sistema Pnat.

¿Cuál será la fecha 
límite?

La base de los cálculos se hará según el sistema de registro Pnat al cierre del 
mes de septiembre, es decir, al viernes 30 de septiembre de 2011.

¿Cuál será la fecha 
de publicación de los 
reconocimientos?

La publicación de las reconocimientos se realizará a través del portal de 
Fundación Infocentro, a partir del día 3 de octubre de 2011.

¿Cuándo será la 
entrega de los 
reconocimientos?

Los reconocimientos serán entregados (o enviados según el caso) en el 
marco del IV  Encuentro de experiencias comunitarias de los infocentros.

Nota para todos los concursos excepto Infomovil: Se ha considerado 
otorgar reconocimientos en función del porcentaje de alfabetización 
logrado para dar oportunidad a los estados que cuentan con menor 
número de Infocentros, los cuales suelen quedar relegados al contar con 
menos equipos. 
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Nota para todos los concursos excepto Infomovil: Se ha considerado otorgar reconocimientos en función del porcentaje de alfabetización logrado para dar oportunidad a los estados que cuentan con menor número de Infocentros, los cuales suelen quedar relegados al contar con menos equipos. 


